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RESOLUCIÓN No. 021- DAJ-SE-CPD-2023 
 

Msc. Alexandra Ayala Velastegui 

SECRETARIA EJECUTIVA (E) 

CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
 

Considerando: 
 

Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “El Ecuador es un Estado 

constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, 

intercultural, plurinacional y laico (…)” 
 

Que, el numeral 2 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Todas las 

personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades. Nadie podrá ser 

discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad 

cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio- 

económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, 

diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que 

tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 

derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación. El Estado adoptará medidas de acción 

afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los titulares de derechos que se encuentren 

en situación de desigualdad.” 

 
Que, en su artículo 35 la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las personas adultas 

mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas 

privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, 

recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención 

prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, 

maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las 

personas en condición de doble vulnerabilidad.” 

 
Que, la Norma Constitucional en su artículo 226 dispone: “Las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud 

de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas 

enla Constitución y la Ley, tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines 

yhacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reacomodos en la Constitución”. 

 
Que, el artículo 227 de la Norma Suprema establece que la administración pública constituye un 

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia calidad, jerarquía 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación y evaluación. 

 
Que, la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 proclama que todos los seres humanos 

nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona puede invocar todos los derechos 
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y libertades, sin distinción alguna. 

 
Que, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar, y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer, conocida también como Convención de Belém do Para, publicada en el Registro Oficial 

Suplemento No. 153, de 25 de noviembre de 2005 , prohíbe cualquier acción o conducta que, basada 

en género, cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el 

ámbito público como en el privado; e impone sobre los estados la obligación de adoptar, por todos 

los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar toda 

forma de violencia. 

 
Que, la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, 

publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 153, de 25 de noviembre de 2005 , prohíbe toda 

forma de distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos por parte de la 

mujer y compromete a los países a crear políticas públicas encaminadas a la eliminación de toda 

forma de discriminación. 

 
Que, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar, y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer, reconoce que toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de 

todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e 

internacionales sobre derechos humanos y, en especial, derecho a una vida libre de violencia, tanto 

en el ámbito público como en el privado. 

 
Que, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso González y otras ("Campo 

algodonero") vs. México, en sentencia de 16 de noviembre de 2009, señala que la violencia contra 

la mujer es una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres 

y hombres y que es responsabilidad de los Estados combatirla. Para ello, recalca que el 

reconocimiento del derecho de toda mujer a una vida libre de violencia, debe ser uno de los puntales 

principales de la acción estatal en todas sus áreas. 

 
Que, el Código Orgánico Integral Penal en su parágrafo primero de los Delitos de violencia contra la 

mujer o miembros del núcleo familiar dispone en su artículo 155: “Violencia contra la mujer o 

miembros del núcleo familiar.- Se considera violencia toda acción que consista en maltrato, físico, 

psicológico o sexual ejecutado por un miembro de la familia en contra de la mujer o demás 

integrantes del núcleo familiar. LEXIS S.A. Se consideran miembros del núcleo familiar a la o al 

cónyuge, a la pareja en unión de hecho o unión libre, conviviente, ascendientes, descendientes, 

hermanas, hermanos, parientes hasta el segundo grado de afinidad y personas con las que se 

determine que el procesado o la procesada mantenga o haya mantenido vínculos familiares, íntimos, 

afectivos, conyugales, de convivencia, noviazgo o de cohabitación.” 

 
Que, el artículo 156 del mismo cuerpo de normas señala: “Violencia física contra la mujer o 

miembros del núcleo familiar.- La persona que, como manifestación de violencia contra la mujer o 

miembros del núcleo familiar, cause lesiones, será sancionada con las mismas penas previstas para 
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el delito de lesiones aumentadas en un tercio.” 

 
Que, el artículo 157 de la norma ibídem establece: “Violencia psicológica contra la mujer o miembros 

del núcleo familiar.- Comete delito de violencia psicológica la persona que busca degradar o 

controlar acciones, comportamientos, pensamientos, creencias y decisiones, mediante amenaza, 

manipulación, chantaje, hostigamiento, humillación, o aislamiento, o cualquier otra conducta que 

cause afectación psicológica, contra la mujer o miembros del núcleo familiar, y será sancionada con 

pena privativa de libertad de seis meses a un año. Si la infracción recae en personas de uno de los 

grupos de atención prioritaria, en situación de doble vulnerabilidad o con enfermedades 

catastróficas o de alta complejidad o, si con ocasión de la violencia psicológica se produce en la 

víctima, enfermedad o trastorno mental, la sanción será pena privativa de libertad de uno a tres 

años.” 

 
Que, el artículo 158 se desprende que: “Violencia sexual contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar.- La persona que, como manifestación de violencia contra la mujer o un miembro del núcleo 

familiar, se imponga a otra y la obligue a tener relaciones sexuales u otras prácticas análogas, será 

sancionada con el máximo de las penas previstas en los delitos contra la integridad sexual y 

reproductiva, cuando se trate de niños, niñas y adolescentes, personas adultas mayores y personas 

con discapacidad.” 

 
Que, el artículo 159 prevé: “Contravenciones de Violencia contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar. Será sancionada con pena privativa de libertad de quince a treinta días, la persona que 

hiera, lesione o golpee a la mujer o miembros del núcleo familiar, causando daño o enfermedad que 

limite o condicione sus actividades cotidianas, por un lapso no mayor a tres días. LEXIS S.A. La 

persona que agreda físicamente a la mujer o miembros del núcleo familiar, por medio de puntapiés, 

bofetadas, empujones o cualquier otro modo que signifique uso de la fuerza física sin causarle lesión, 

será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a diez días o trabajo comunitario de sesenta 

a ciento veinte horas y medidas de reparación integral. La persona que realice actos de sustracción, 

destrucción, retención de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales o bienes de la 

sociedad de hecho o conyugal, en los casos en que no constituya un delito autónomo tipificado en 

este Código, será sancionada con trabajo comunitario de cuarenta a ochenta horas y la devolución 

de los bienes o el pago en valor monetario de los mismos, y medida de reparación integral. La 

persona que, por cualquier medio, profiera improperios, expresiones en descrédito o deshonra en 

contra de la mujer o miembros del núcleo familiar, en los casos en que no constituya un delito 

autónomo tipificado en este Código, será sancionada con cincuenta a cien horas de trabajo 

comunitario y se dispondrá el tratamiento psicológico a la persona agresora y a las víctimas, así 

como medidas de reparación integral.” 

 
Que, la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en su artículo 

1 prevé que: “El objeto de la presente Ley es prevenir y erradicar todo tipo de violencia contra las 

mujeres: niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores, en toda su diversidad, en los 

ámbitos público y privado; en especial, cuando se encuentran en múltiples situaciones de 

vulnerabilidad o de riesgo, mediante políticas y acciones integrales de prevención, atención, 
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protección y reparación de las víctimas; así como a través de la reeducación de la persona agresora 

y el trabajo en masculinidades. Se dará atención prioritaria y especializada a las niñas y 

adolescentes, en el marco de lo dispuesto en la Constitución de la República e instrumentos 

internacionales ratificados por el Estado ecuatoriano.” 

 
Que, el artículo 6 de la norma ibídem señala: “El Estado es responsable de garantizar el derecho de 

las mujeres: niñas, adolescentes, mujeres adultas y mujeres mayores, a una vida libre de violencia. 

La sociedad, la familia y la comunidad, son responsables de participar de las acciones, planes y 

programas para la erradicación de la violencia contra las mujeres, emprendidos por el Estado en 

todos sus niveles y de intervenir en la formulación, evaluación, y control social de las políticas 

públicas que se creen para el efecto.” 

 
Que, del artículo 9 del mismo cuerpo de normas se desprende que: “Las mujeres: niñas, 

adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores, en toda en su diversidad, tienen derecho al 

reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y libertades 

contemplados en la Constitución de la República, los instrumentos internacionales ratificados por el 

Estado y en la normativa vigente.” 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su artículo 

54 de las funciones de los gobiernos autónomos descentralizados municipales en su numeral j) 

establece como una de ellas la siguiente: “(…) j) Implementar los sistemas de protección integral del 

cantón que aseguren el ejercicio garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la 

Constitución y en los instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos 

cantonales, juntas cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de atención 

prioritaria. Para la atención en las zonas rurales coordinará con los gobiernos autónomos 

parroquiales y provinciales.” 

 
Que, el Código Municipal del Distrito Metropolitano de Quito, en su artículo 898 prescribe sobre el 

Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito: “Es un organismo colegiado 

de Derecho Público, con personería jurídica y autonomía administrativa, orgánica, funcional y 

presupuestaria, integrado paritariamente por representantes del Estado, delegados de los 

organismos desconcentrados del gobierno nacional que tengan responsabilidad directa en la 

garantía, protección y defensa de los derechos de las personas y grupos de atención prioritaria; 

delegados del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y delegados de los gobiernos 

parroquiales rurales; y, por la sociedad civil, representantes de los grupos de atención prioritaria, 

titulares de derechos”. 

 
Que, el artículo 899 de este cuerpo de normas sobre las atribuciones del Consejo de Protección de 

Derechos del Distrito Metropolitano de Quito dice que: “(…) tendrá a su cargo la formulación, 

transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las políticas públicas para la protección 

de derechos, articuladas a las políticas públicas de los Consejos Nacionales para la Igualdad. Sus 

acciones y decisiones se coordinarán con otras entidades públicas y privadas, así como con las redes 

interinstitucionales especializadas en protección de derechos. Así mismo tendrá las siguientes 

competencias: "a. Promover el respecto de los derechos de la ciudadanía en el Distrito Metropolitano 
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de Quito, principalmente de los grupos de atención prioritaria, tal como los define la Constitución; y, 

aquellos que se encuentran en situación de exclusión y/o vulnerabilidad en el Distrito Metropolitano 

de Quito. b) Formular políticas públicas, lineamientos y contenidos que promuevan la igualdad y no 

discriminación, en armonía con los planes nacionales, locales y otros instrumentos de política pública 

en el Distrito Metropolitano de Quito (…) i) Realizar informes, investigaciones y otras formas de 

recopilación, sistematización y análisis de información relevante sobre las problemáticas en el 

ejercicio de derechos en el Distrito Metropolitano de Quito (…).” 

 
Que, el artículo 912 de la norma citada dispone que: “(… ) la Secretaría Ejecutiva es la instancia 

técnica operativa del Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, 

integrada por un equipo técnico, bajo la dirección y responsabilidad del Secretario/a Ejecutivo/a 

designado/a por el Pleno del Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito; 

este equipo tendrá como responsabilidad las tareas técnicas, administrativas y financieras que 

efectivicen las resoluciones y decisiones del Pleno del Consejo de Protección de Derechos del Distrito 

Metropolitano de Quito.” 

 
Que, dentro de las funciones del Secretario/a Ejecutivo/a del Consejo de Protección de Derechos que 

se encuentran establecidas en el artículo 913 ibídem, se señala que le corresponde: “(…)b) Diseñar y 

ejecutar procedimientos para el cumplimiento de las funciones establecidas para el Consejo de 

Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito. c) Coordinar de manera permanente 

con las entidades públicas y privadas de protección de derechos, presentes en el Distrito 

Metropolitano de Quito (…) e) Dirigir la gestión técnica, administrativa y presupuestaria de la 

Secretaría Ejecutiva para el correcto funcionamiento del Consejo de Protección de Derechos del 

DMQ”. 

 
Que, el Reglamento para el Funcionamiento Interno del CPD-DMQ aprobado el 29 de marzo de 

2019, en su artículo 32, manda: “De las funciones del Secretario/a Ejecutivo/a.- Corresponde al 

Secretario/a Ejecutivo/a del Consejo de Protección de Derechos: (…) Aprobar y suscribir instructivos, 

manuales y demás resoluciones administrativas internas, que coadyuven al cumplimiento de la 

misión, visión y objetivos institucionales así como la ejecución de la gestión interna: 

administrativa, financiera, talento humano, compras públicas, tecnológicas y técnicas; así también 

sus reformas ejerciendo como delegada en calidad de Máxima Autoridad/Autoridad Nominadora 

todas las competencias y atribuciones señaladas por la ley, reglamentos, normas y demás 

instrumentos legales.” 

 
Que, mediante Resolución No. 120-2019 de 27 de diciembre de 2019, se expidió la Reforma al 

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Consejo de Protección de Derechos 

del DMQ, y en el numeral 1.1.1.2 Gestión Estratégica Técnica, dentro de las atribuciones y 

responsabilidades de la SECRETARIA EJECUTIVA, le corresponde: “(…) d) Realizar análisis y estudios 

que contribuyan a la integralidad de las políticas públicas de protección de derechos. (…) i) Dirigir la 

gestión administrativa, financiera y técnica del Consejo de Protección de Derechos”; y, m) “Aprobar 

y suscribir instructivos, manuales y demás resoluciones administrativas internas,o sus reformas, que 

coadyuven al cumplimiento de la misión, visión y objetivos institucionales así como la ejecución de 

la gestión interna de todos los procesos de la institución”. 
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DRA 

 

En uso de las atribuciones que le confiere el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 

Quito, el Reglamento para el Funcionamiento Interno del CPD-DMQ, la Reforma al Estatuto 

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Consejo de Protección de Derechos del DMQ. 

 
Resuelve 

Artículo 1.- Aplicar y difundir la Ruta de Protección de Derechos de Mujeres Víctimas de Violencia 

en el Distrito Metropolitano de Quito, aprobada en el mes de diciembre del año 2022, a todos los 

actores del Sistema de Protección Integral del Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 2.- Se encarga a la Coordinación Técnica para que se realice su respectiva socialización a 

todo el personal del Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito para su 

conocimiento. 

Artículo 3.- El área de Tecnologías de la Información y Comunicación del Consejo de Protección de 

Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, se encargará de su publicación en el portal web 

institucional, así como su difusión por todos los medios oficiales de la Entidad. 

 
La presente Resolución entrará en vigencia desde su suscripción. 

 
Dado en Quito, Distrito Metropolitano a los 13 días del mes de junio de 2023. 

 
 

CÚMPLASE Y NOTÍFIQUESE.- 
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